
 
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 64, 73, 75, 94, 115, 116, 122 y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema principal de la Iniciativa.  Función Pública 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   26 de octubre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  26 de octubre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Regular los salarios de los Servidores Públicos de los tres poderes en todos los ámbitos de Gobierno, considerando como base el 
ingreso que tienen los diputados federales. 
 

 
 
 

No. Expediente: 0072-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional; la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en materia constitucional, se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, en correlación con el 135, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Señalar con puntos suspensivos que el último párrafo del artículo 116 continúa vigente; de lo contrario especificar que se 

deroga. 
 Para mayor precisión de técnica legislativa, referir en el artículo de instrucción que se adiciona un párrafo segundo al artículo 

127. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una 
sesión, sin causa justificada o sin permiso de la Cámara 
respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en 
que falten. 
 

 

 

Artículo 73. El Congreso … 
 

I a X.- … 
 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman varios artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 64, 73 fracción XI, 94 
párrafo décimo, 115 fracción IV, inciso c) párrafo cuarto, 122 Base 
Primera, fracción V, inciso b) párrafo primero y el artículo 127; se 
adicionan un párrafo al artículo 75, una fracción VIII al artículo 
116 y un párrafo al artículo 127; y se deroga el párrafo noveno del 
artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 64. Los diputados y senadores percibirán una dieta 
igual, quienes no concurran a una sesión, sin causa justificada o 
sin permiso del presidente la Cámara respectiva, no tendrán 
derecho a la misma el día en que falten; la dieta de los 
legisladores no podrá ser mayor a mil seiscientos cincuenta 
salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. Asimismo, no 
podrán percibir, directa o indirectamente otra clase de ingreso, 
diferentes a su dieta.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I a X. ...  
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XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y 
señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones. 
 

 

 

XII. a XXX.- …  

 

 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso 
de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido 
fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 
empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y 
señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones, y para expedir la 
ley que establezca los lineamientos generales a los cuales se 
sujetaran las remuneraciones de los servidores públicos 
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal.  

XII a XXX. ... 

 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de 
Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a 
un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se
entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el 
Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo.  

En los casos del titular del Poder Ejecutivo, de los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los magistrados de los tribunales Electoral, Colegiados 
y Unitarios de Circuito, el consejero presidente y los consejeros 
electorales del Instituto Federal Electoral, titulares de los 
órganos autónomos y demás servidores públicos equiparables 
en sueldo a los anteriores, gozarán de una remuneración 
superior a una tercera parte de la que perciban los diputados 
federales. Asimismo, los secretarios de Estado y directores de 
la Administración Pública Federal centralizada, paraestatal o 
de los organismos autónomos, disfrutarán de una 
remuneración igual a la que perciban los diputados federales.  
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Artículo 94. Se deposita ... 
 
La administración ... 
 
La Suprema Corte ... 
 
En los términos ... 
 
La competencia ... 
 
El Consejo ...  
 
El Pleno ... 
 
La ley fijará ... 
 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de 

la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito 
y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados 
Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

 
 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su 

encargo quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento 
de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 

 
 

 

Artículo 94. ...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

(Se deroga)  

 

 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su 
encargo quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución.  
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Ninguna persona ... 

 

Artículo 115. Los Estados … 
 
I. a III. …  
 
 
IV. Los municipios … 
 
a) a b) … 
 
c) Los ingresos … 
 
Las leyes ... 
 
Los ayuntamientos... 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos 

de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

 
 
 
 
 

 

...  

 

Artículo 115. ...  

I a III. ...  

IV. ...  

a) a b). ...  

c). ...  

...  

...  

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, debiendo señalar las 
remuneraciones de los servidores públicos de los 
ayuntamientos y dependencias de la administración pública 
municipal, centralizada y descentralizada, las cuales no serán 
mayores a las que perciban los diputados federales, atendiendo 
lo previsto en el artículo 127 de esta Constitución y en las leyes 
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Los recursos …; 
 
V. a X. … 
 
Artículo 116. El poder público ... 
 
Los poderes … 
I. Los VII. La ... 
 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios 

con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de 
los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior. 

que en la materia expida el Congreso General.  

 

...  

V. a X. ... 

Artículo 116. ...  
 
 

I a VII. ...  

VIII. Los Congresos de los estados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos deberán señalar las remuneraciones de los 
servidores públicos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como de los organismos autónomos locales 
atendiendo lo previstos en el artículo 127 de esta Constitución 
y en las leyes que en la materia expida el Congreso. Las 
remuneraciones que perciban el gobernador, los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia estatal y los diputados 
locales, no serán mayores a las que perciban los diputados 
federales. 
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Artículo 122. Definida por ... 
 
Son autoridades locales ... 
 
La Asamblea Legislativa ... 
 
El Jefe de Gobierno ... 
 
El Tribunal Superior ... 
 
La distribución de competencias … 
 
A. a B. …  
 
C. El Estatuto … 
 
BASE PRIMERA.- Respecto … 
 
I. a IV. … 
 
V. La Asamblea …: 
 
a) Expedir su … 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 122. ...  

...  

...  

...  

...  

...  

A a B ...  

C ...  

Base Primera ...  

I. a IV. ...  

V. ...  

a) ...  
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b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 

egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, aprobando 
primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

 
 
 
 
 
 
 
Dentro de .... 
 
La facultad de ... 
 
La Asamblea Legislativa …. 
 
 
Serán aplicables … 
 
c) a o) …  
 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA.- … 
 
D. a H. … 

 

 

 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos y la Ley de Ingresos del Distrito Federal, aprobando 
primero las contribuciones necesarias para cubrir el Presupuesto, 
debiendo señalar las remuneraciones de los servidores públicos 
de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter 
local y de los organismos autónomos locales, las cuales, no 
serán mayores a las que perciban los diputados federales.  

 

...  

...  

...  

...  

c) a o) 

Base Segunda a Base Quinta ...  

D a H ...  
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Artículo 127. El Presidente de la República, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal y los demás servidores públicos
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será 
determinada anual y equitativamente en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los 
presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda. 

 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 

 

 

Artículo 127. Los servidores públicos federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que será determinada anual y equitativamente en 
los Presupuestos de Egresos respectivos.  

 

 

En ningún caso los servidores públicos de confianza podrán 
percibir otro tipo de remuneraciones independientemente de 
su naturaleza o denominación; concluido el empleo, cargo o 
comisión, los servidores públicos no recibirán otra retribución 
salvo las que expresamente otorgue la presente Constitución 
por seguridad social, con arreglo a lo dispuesto en las leyes 
vigentes.  

 
 Artículos Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se abrogan los acuerdos y todas las demás disposiciones 
anteriores relativas al otorgamiento de pensión y apoyos a los 



 11

ciudadanos que hubiesen ocupado el cargo de Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.  

Tercero. A partir del 1 de enero del siguiente año de ejercicio fiscal 
al que haya entrado en vigor el presente decreto las dietas de los 
senadores se equipararan a las de los diputados federales.  

Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, los magistrados de los tribunales Electoral, 
Colegiados y Unitarios de Circuito, el consejero presidente y los 
consejeros electorales del Instituto Federal Electoral, titulares de 
los órganos autónomos y demás servidores públicos equiparables 
en sueldo a los anteriores, empezarán a percibir las remuneraciones 
establecidas en el presente decreto a partir del 1 de enero del 
siguiente año de ejercicio fiscal al que haya entrado en vigor, por 
lo que deberán informar al Congreso de la Unión las adecuaciones 
que hagan al respecto.  

Quinto. El Congreso de la Unión tendrá un año a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para expedir la ley 
reglamentaria de la fracción XI del artículo 73 constitucional.  

Sexto. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal deberán adecuar sus constituciones y leyes 
conforme a lo dispuesto en este decreto a más tardar en un año a 
partir de su entrada en vigor; tratándose del Distrito Federal, será el 
Estatuto de Gobierno y leyes respectivas. 

ALCH 


